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En 1a ciuded de San Francisco de Quito, Capital de ls Re- 
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  
  

  

  

      

  

  

  
    

  

pública del Ecuador, a los trece [( 13 ) días del C 
2 mens - A A A AL al es 

mes de marzo de mil 
ra, Ximeno  * = 

Aoreno de CONSTITUCION novecientos ochenta y 
Solines 4 

ATARIA 2a. 5 VE LA COMPAÑIA DENOMINADA seis, ente mí Joctora - 

"MANABITA DE INVERSION Y o 
> e a ? Ximene Moreno de Soli- 

20 a , A o " A A A | 

, DESARROLLO S.A. MANÍDIESa nes, Noteris Segunda - 

. 
A 

,| QUE OTORGAN LOS SEÑORES: del Cantón, comporecen 
EM 

» DR. MANUEL CORRAL BORRE “a Te celebración de la + 

RO, SRA. MARTA ETELLA FERREI presente escriturs pú- 
10 

a RA DE MCSS, Si. ROBERT F, blica de constitución dk 

so MOSS FERREIRA Y OTROS. ' compañío, less siguientep 
- TEA e AAA 

2 POR: S/. 1'000.000,00 persones: Señor Doctor 

“ Dí + Copias. Manuel Corral Borrero, 

o 15 ecuatoriano, cesedo, dof 

OS a miciliedo en ciuded 2 A e no 

. de Mante y de peso por este ciudad, por sus propios ue- 
1 = bn 

18 rechos; Beñor Robert F. Moss Ferreirs, estodounideuse, 

e soltero, domicilisdo en esta ciudad, por sus propios 

od = qq AN nn 
lo derechos; Señor Williem C. HNoyss Ferreira, estedonni- 

dense, casado, domiciliado en esta ciuded, por sus pro- 

pios derechos; Señor Richsrd Moss Howerd , estedouni- 

dense, casado, domicilisdo en estas ciudad, en su cali- 

dead de epodersado del señor Richerd H. Moss Ferreira, 

/ ecustoFieno, soltero, y además mendeterio de lo señora 

laz Stells Ferreira de Moss, prreguaya, cossdo, con 

-—fórme. aparece de las copies de los, poderes que se scom- 

--. Deñgn; señora Peggy Dueños Olives de Corral, ecueto-     
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riena , de estedo civil cssede, domiciliacs en la ciuded 
  

  

de Mente, y ocasionalmente en este ciuded, tembién por 

sus propios derechos.- Jos comparecientes son meyores 
  

  

de edsd, plenemente cepeces parg contreter y obligorse, 
  

f 
a . Lt 

¿”quienes de conocerles doy fe y me solicitan elevar a 
  

escritura pública el contenido de la sisuiente minuto. 
  

  

  

S.EROR A VCOCr;R TO: - Sirvese - 

e a DST. 

“incorporer en el Registro de. Escritures Públics 
o 5 A   

a su Cargo, uns de le cueél conste el contreto de compa- 
  

ñ So ES A AAA 

úñle , que nedióante este instrumento celebren los — 
  

A ADD STATED TT AI MA 0 A A o CAT A 

  

comparecientes de ¿cuerdo con les siguientes es- 

nz o 

  

A E A A 

tipuleciones y cléusulss_ :- CTaAUSUT 
  

PRIVMERA TLCERVINTERTILES.- 
  

Comparecen a lu suscripción de lo preseute escritura 
  

  = FE ASA A NO A DRA, 

lós siguientes persones: Señor voctor Hamuel Corral Bo- 
  

LE, z PENA 

rrero por sus propios y personales derechos, cusedo, e- 
  

  o ENTENDI ZITARROSA 
Aa a 

custorisno, con domicilio en la ciudad de Manta; Jeñor 

o E 

      A A RA ED TALA ET ELIT a 

Robet Moss Ferrez1re, estedounnidense, soltero, domiciliz 
  

  

do en esta ciuded, por sus-propios derechos; Señora Ma 

  

A 

  

  TA 

ría Stella Verreire de Moss, cusudo | DETESUOY o, con do- 
    
  

    

micilio en la ciuded de ¿uito, y el señor Rich:rd H. Mag SS 
  

  

MA RARA TT RA A A AA E 

Ferreira, soltero, ecuetorisno, quienes intervienen a 

Tal. 

  

  2 

través de su epodersdo señor Richerd Moss Howard, casa, 
  

do,estedounidense, con domicilio en lo ciudud de «¿uito, 
  

conforme sporece de los poderes que en copia se ugregean; 
  

  

Señor dillism C,Moss Ferreira,casedo, estadounidense, € 
RA TES   

domicilió.en esta ciudad de Juito, por sus propios dere 
    TAM IR A E: AE A     

chos, edemós comparece ls señora Peggy Dueñas Olives de 

ps 

  

Corral, 

  

 



a 
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y por sus propios y personales derechos, cssads_ con el Señor 

Toctor Manuel Corral Borrero, ecustoriana, con domici- 
- om =+ 
  

  

Y : oz 
lio en lea ciudad de Manta, dendo su exprese aceptación 
  3 
  Dra. Ximena 

Moreno de pare la constitución Ge esta Compuñia y el aporte del 
A 
  Solines 

NOTARÍA 2a. 
> 5 

all 
  

  

inmueble efectuado. Todos los _Somps recientes son mayo- 
ar 

  

  

res de eded y plenamente cspaces para 'controtsr .- 
  

«e
 

z" CLAUSUDLA SEGULDA.- 0 Ñ/ 
  

- TRATO DE COMPAÑIA .-/Lo - 
2 Y , 

intervinientes declaren la voluntsd de constituir uns + 

  

  

Compañías ¡jmónima, uniendo sus capitsles pare emprender 
11   

, a en opersciones mercantiles y perticipar en las utili- 
  

p
S
 

12 dedes de la sociedad, rigiendo el funcionamiento de - 
  

este empresa, e las disposiciones de la Ley de Compa- 
  13 

2a á a les del Código de Comercio, as los convenies de 
  

Ías 

: As Lo partes, a lss disposiciones del Código Civil y al + 
  

Et
 

23 16 presente l'stetuto que 2 continusción se expresa. - 
  

OLAUSUTLA TERCERA .- ESTAS? 17   

  TUTO SOCIAL DE Lá 
  

  

» 1 COMPAÑTA, - CAPIAUTO_. PRI- 

MERO .- NOMBRE , DOMICI- 
20   

e LIO, OBJETO Y DURA- 
21   

CITON.- ARTICUTDO P R TUERO. 

h NONBRE Y DOMTICITIO .- 

  

  

23 

a Compañía, de necionslidad Ecus torisna, se llema  CoM- 
entes! 

  > 24 md, 
A TIP As A 

- ¡UN 

7 es pañía Menabita de Inversión y Desarrollo 3. A. (MáNIuG+ 
  

  

Ny 34 ). Be rige por las leyes del Ecusdor y por este Es- 
$ rea IE ATREA =. ea .. 

Y tatuto.. -H18m8_ £ú domicilio en le ciuded de Bahía de - 
—E 2 A are 

xCcaróques y puede, por resolución de la Junta Generel -] 
AITTAAA a 

  

    

      E
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de fecionistos, sbrir y mantener sucursales, egencias, 
  

etcétere, en cuelesquier otro lugar del peís o del ex-. 

ARTÍCUTDO SEGUNDO .- terior.- 
  

OBJETO .,- El objeto de la Vompeñís es; a ). La 
  

  pa sE O. pa A A A 

actividad y producción agropecuaria; b) la silvicultu- 
  

ra y le reforestución; c) la egroindus tris, dentro del 
  == ATEN z re A 

  

campo agropecuario y forestal; d) la presteción de ser, 
  

vicios agricolas; e) la importación, exportación, su- 
  

a E A A A 

distribución, y comercialización de mercade- 
  

ministro, 
  3; a e 

rías de uso egropecuario; f) la reslizeción de inversid 
        
  TER IA TARA ai AI IR 

nes o negocios en bienes reíces; gp) Prester los servi- 
  

     AAA == A A A A A 

de vdministración comercial, 

   

  

cios esesoría en el mene- 

paar 

E] 

  

  A IE: 

jo y dirección de empresas; hb) Lesarrollo de sisbemos 
  

A A e mc     AE in AO y RN   

de computsción; 1) le administración y representeción - 
  

    

SS E RA A O A 

sin límites de bienes propios o de terceros, ys sean - 

   PA OA 

  

A ARS A IC AS 

de personas naturales o ¿urídicas, 

    E mi A 

incluyéndose toda - 7 
  

PTA 

  

urbanos 0 rureles; clase de bienes muebl o jamvebles , 

  

  

  

II TR A RR 

  

urbanizaciones, lotizeciones, bercelsciones , y planes + 
=> = =   

  

de vivienda, para lo cual podrá negociar, hipotecar, - 
PRAT a TA AAA A 

gravan, aubdividir, sdau1rir, irensferir, ceder, srrer 
AR NT _ . oa 

dar, y disponer de propiedades: JO ÁLoS servicios de moy 

  

  

      A 

  

  
  

vilizeción, mentenimiento, y otros necesarios pare cum, 
  

vplir con su objeto sociel. Psra el cumplimiento de su 
  

objeto social clase 
  

la compañías podrá reselizar toda 

  

actos civiles, nercentíles, comercisles, industriales, 

o de servicios y esesorís, no prohibidos por les leyes 
    

IET A AAA a Di o cr] 

pá A 

    

  como: 
  

celebrar contretos de esocisción y cuentes en- - 

mí 
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Ja. Ximeno 

Moreno de 

Solines 

¡OTARIA 2a, 

. socioni , : pter el — 
: 2 mencionsedo plazo, o disolver y liquidar la Compeñía 

: 29 en cualquier tiempo, cuando ssí lo resolviere en con- 

y / formided con les pertineutes disposiciones de ls Ley 

o Se y de este hstotuto.- CAPITULO SEGUN 

dl DO .- leaprurar SOCIAL Y 

10 jurídicas e través de su Representente lLegsl; ejercer 

1 

12 

14 

15 

17 

13 

19 

z1 

22 

=5- 

2 perticipaciones o consorcio de sctividedes con personas 

e . : Sta 
_Jjuriuaices o naturales, necioneles o extrenjeras, pera + 

la reslizseción de una activided deternmineda; sdquirir + 

acciones, participaciones, o derechos de compañías - 
  

existentes, o promover la constitución de nuevas compa? 
  

ñíss, perticipsndo como perte en el contrato constitu- 
  

  

tivo o fusionándose con otrs, o trensformerse en una -— 

compañía distinta, conforme lo disponga la Ley; sctusr 
  

como mendante o mendateria de personas netursles y/o 
  

  

la representación de empreses necionsles y extranje- 
  

ras en líneas efines e su objeto social; abrir toús -— 

y 

0: 

  

clese de Cuentas corrientes, sean comerciales o bancs- 
  

ries; y negociar con títulos, valores, y papeles fi- 
  

  

auciorios. Sia perjuicio de les prohibiciones previs- 
: 7 : 

tes en otras leyes, 18 compañia no podrá realizar nmingy 
  

na de les ectividedes contempledas en el irtículo - 
  

veinte y siete de la Ley de Regulación Económica y Con; 
  

trol del Gssto Público.- AR TI 0/u LO . TER- 
  

CERO .- DURACION Jn plezo de dursción 
  

  

  

de ls Compsñía será hostea el treinta y uno de diciembre 
  

  

del año dos mil veinte y Seis, No obstente, la Junta 
  

  

za 

  

  

        

— 1



  

  

  

  

  

LAS ACCIONES cuUno 

CUARTO .- El S API 380 - 

CIaAñ5 Y LAS ACUILONES 
  

El cenitel socisl es de un millón de sucres y está — 
  

  ATAR DTS 

dividido en un mil secciones noninetives y ordinsrias 
  

2 

10 

11 

12 

15 

14: 

15, 

16 
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28 

ANS A A AAA A 

«cel velor de un nil sucres ceás una, numeradas del cer 
  7 SAA z Pa 

  

cero uno al un mil.- a RTICUTLO JAUTNJIO 

VARIACIONES DET a CaPITOA 
  

  

¡Dicho cepital podrá gumentarse o disminuirse por reso- 

- . . 

lución de la Junta Genersl de Accionistas lesalmente — 
  

convocada para el efecto, y previo el cumplimiento, de - 
  

tr
 los pertinentes requisitos legeles y estatuterios.- La; P 3 - A TOS» 

  

escriturss correspondientes serán suscrites individual 
  

o conjuntamente por el Presidente o el Gerente Genersl 
  

de la Compañía. hos títulos de les acciones que se — 
  

emiten en virtud de un aumento de cspital, tendrán su 
  

L respectiva numeración.- 4++R,TDICULO_ _ SEXTO 

1O8 CE RA IFICALOS Y 

- 

  

  

TITUTOBS.- YA certificedos provisioneles y tí- 
  

7 
tulos definitivos serón firmedos por el Presidente - 
  

  

y el Gerente General, p por quienes los subroguen le- 

galmente.- A¡RPICUDLO "SEPTIMO. > 
  

LIMITE y DE RESPONSABILI 
  

  

DADES .- Lo responsebilidad de los accionistas - 

Y 
se halla limitede, frente a terceros y por obligecio- 
  

nes de la Compañía, por el valor nominal de la acción 
  

o secciones que hubieren suscrito.- ARTICULO 
      OCTAVO. FTORHEA DE: LAS ] 

t 
e 

  

e y Y y 

  

 



  

  

  
  

Dra, Ximena 
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IOTARIA 2a, 
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Solines 

  

el 

2.1 
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24 

  

hh 

ÑAOCTIONES?» PROPIEDAD,  SUS5- 
  

CSRIPCION, Y TRANSFEREN- |, 
  2 0 

CIA .DE Lars MIS 3Na8S /- 
  

Los títulos de las acciones y las eronsterencios he lps 
  

mismas se inscribirán en el Libro de ¿Acciones y áccio+ 
  

nistes de le Compañís y firmerá léás inscripciones el - 
  

Gerente Geuersl. Se consideróárán como dueños de las — 
  

acciones de la Compañía a quienes sparezcan como tales 
  

eu dicho libro. La propicása de los ecciones se trens- 
  

feriró en la forma y con el cumplimiento de los re- 
  

quisitos previstos en la Ley. las ecciones, conforme 
  

a la Ley, serán libremente negocisbles. Cuds sección 
  

es indivisible. Podrán emitirse certificsuos que ampe- 
  

  

ren más de uns ección.- ARTICULO NOVE+ 

HO .- PERDIDA DE A C+- 
  

CIONES por cualquier cuusa, se perdiere,-ex- 
  

  

= 

. . aras : da 
traviere, o inutilizore: una e+cción, el interesado en 
  

obtener un duplicado derá eviso, por escrito, al Ge- 

e 

rente General de la Compañía, el que ordenará se ponga 
  

el hecho en conocimiento del público, por medio de - 
  

publiceción en uno de los diarios de mayor circulación 
  

de le ciudada domicilio de le Compañías, por tres díes 
  

consecutivos. irenscurridos treinta días contsdos 8 

pertir de la fecha de la última publiceción, si no - 
  

se presentare reclamación alguna de terceros, se pro- 
  

cederá w la snuleción del título y se conferirá uno 
  

nuevo al secionists . Ls anulación extinguiré todos lbs 
    derechos inherentes sl título o certificeáo anulado.   
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28 

Será de cuenta del interesado todos los gestos que heys 
  

£. 

demandado ls expedición del duplicedo. Bi se presen 
  

tere reclomeción de terceros, se ventilesré tel reclame? 
  

ción ente los Jueces competentes. 4 R TICUTO 
  

DEÉIMO: NUEVOS ETTUTOS .- 
  

As parón emitir nuevos certificados o títulos en los 
  

Y 
cesos Siguientes, siempre que el dueto lo solicite al y 
  

Gerente General por escrito, RNA el valor de -— 
  

  

todos los gestos necesórios: a ). /Si el sccionista quij- 

¿ 

siere consolidser en un solo título verias acciones O 
  

combier éste con otros de menor representoción; WA 
  

Si se extrovisren O destruyeren los certificados o tí- 
  

tulos, siempre que se hays cumplido oringho con el Ar- 
  

tículo Noveno de este ¿stetuto; y, c)./vi se deterio- 
  

L 

reren los mismos.- Los certificedos o títulos sustitul, 
  

[e 

dos quederán enuledos úe hecho.- En los cesos a ) y Cc) 
  

l___el interesezdo entregará _los certificsdos o títulos -   

8 ser cenjesdos; y en el b). se tendré ¡por dueño sl - 
  

que aparezca como tal en los 13bmos.-/a RTICULO 
  

  

  

z 

DECIMO PRIMERO: ¿ERDOCHOS 

Q UE Cox hz EREXR TAS 

ACCIONES .- Soda Acción confiere a su titular 
  

] 
los derechos estoblecidos en le Ley, especialmente el 
  

  

de participar con voz y voto en las Juntus de fñccionis 

tes y en el reperto de las genenciss sociales y en el 
  

dl 

pstrimonio resultente de la liquideción, y el derecho 
  

yn 

  

preferente de suscripción en la emisión de nuevas 8c-   1s 

UT
   ciones, en los términos, cssos, y condiciones previste 
  

2%
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20- 

por la som hats vcción de ua mil _sucres úe vulor no- 

minal totelmeute pegeda, tendrá derecho a un voto. Las 
2 IS 

secciones no toternmeute pagedis y los certificados provi 
3 

a siongles que puáteren emitirse en lugar de sccioles 

: definitivos, dí derecho a votar en proporción a su - 

sp valor Pagedo;, éste proporción se colcularí sobre el 

» veélor nominsl de cede ección.- UCAPITULO 

a TERCERO "*- LOS ORGANOS DE 
1 

o LA SONXNPAÑIA .- ARTICUJOCO 

o DECIEO BEGULDIO.-  CRGÁRCOS 

. LE DA COnPAÑIA Lao órga- 

el 20s de la Sompeñis; Ta Juute General de necionistes , 

so la Presidencia, y Yo Cerencia General, ae conformidad 

£ con lo que se establece en este >s tetuto.- SECCION 

el PRIVSRA.- JUN GAS GENER > 

16 LES .- prisa as AO 

17 EERCER E Y 

18 AUTCORID La Junta G sl: ió 

so de seccionistes debidemente convocada y constituída . 

sol Es la máxima sutoridsd de la Compañía, y sus g2cuerdos 

2 serán obligatorios pera todos los eccionistas, inclusi 

2 ve los disidentes y susentes, sin perjuicio de los - 

derechos y acciones que la Jey de Compeñías concede, 
23 

2a a_ este respecto, a los sccionistes.- "A RIICUTLDO 

DECIMO CUARTO: CLASES 
25 - 

WA JUNTAS GENERALES. - 

PEÑA . 
/ leo Juntas Genersles de decionistes podróh ser ordines 

| A 

Y _ vies o extruoráinerivs. Les ordineriss se celebrorún - 
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necesariemente una vez al año, dentro de los ¿res meses 

: z . .z . : z ? . | 
posteriores a le fi-nalizeción del ejercicio económico lero 7 : 

de la Conmpeñía, y serén convocades por el Presidente o 
  

el Gerente Genersl/, Lus extreordineriis se reunirín - 
  

cuendo: 8 ).- Áw convogue el Presidente o el Cerente 

Geverel por propis incistiva o e pedido, por escrito, de 
  

un número de secionistes que represezte por lo menos. - 
  

el veinte y cinco por ciento del cupitel soci4el, debien 
  

/, do constar en sy" petición los asuutos u troterse en la 
  

Junte; Ó , ob vonvoque el Comiseério en los cssos prg 
  

  

. > “o” - Lo Lo, E vistos.en le Ley.- ¿4 RTICUTO DECAHO a 

1 7 448 

> ES 
QUINTO.- CONVOCATCHTA A) s Juntas. 

| Geyerales de jecionistes, tanto ordineriss como extreor 

dinaries, se reunirán en el domicilio principel de la y 
  

Compañía, previa convocetoris hecha con ocho díes de - 
  

anticipeción, por lo menos, e lg feche de celebreción > 
  

mex? 
    

  

  

a
 

  

convocatoria, deberá expresarse el asunto o asuntos yu 

treterse en le Junta que se convoque, y tods resolución... 
  

sobre un asunto no expresado en «equella seré nulo. Jus. 
  

den a selvo los derechos de los sccionistes señaledos 
  

en el irticulo/Aoscientos veinte y cinco de la ley - e 
  

de Compañías. ho obstante lo dispuesto anteriormente, + 
  

L 
les Juntes, tento ordinarias como extraordinarias, se - : 
  

entenderán legalmente convocadus y quedarán válidamen-!.. 
  

: : : . I 
te constituídas en cualquier tienpo y en cualquier lu- 
      gar, dentro del territorio necional, pare trotar cuelJ:<* 
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ta 
=-0- 

quier ssunto, siempre que ésté presente todo el cspital 
  

  o anesar pagado y los astotentes/ocopten, por unenimided 

la celebración de la Junte./3in embargo, cualquiera 
Y 

  

de los eccionistos esistentes puede oponerse a la dis+ 
  

cusión úe los esuntos sobre los cusles no se considere 
  

suficientemente ¿uformedo, y por el mero hecho de tal 
  

oposición, el asunto no podré tratarse.- ARTICUJ 

  

10 

11 

DECIA SEXTO: auoronÁt que 

te General no podrá instelarse, en primera convocato- 
  

Tis, sino con lá concurrencis de por lo menos le mited 
  

del cepital pagado. Úuando a la primere convocatoria | 
  

12 

18 

    

  

no concurriere 
  

ha representeción, se heré une segun 

de convocytoris ls que no podrá demorarse más de trein, 
  

14 

loas os . ez 
te días de le feche fijaca pare la primers reunión. 
  

5 
La ceso de segunda convocaátoria, se constituirá la - 
  

16 

17 

18 

l 
Junts ses cusl fuere el número y representeción de logs 
  

sccionistes que asisten, particular que se bará crns- 
  

tor en la respectiva comvocotorio. hn les conuvocatoria tr
 

  

posteriores a le primers, no podra modificerse el ob- 
  

20 
jeto de la prinera convocatoris. Para reformar el - 
  

21 
Estotuto de la Compañía, se requerirá un quórum de - 
  

sesente_y seis por esentolge cepital social pagedo 
  22 

en primera convocatoria. Jn segunda convocatoria bes- 
  23 

24   

  

Ll tará le representución de la tercers perte del cspitel 

pagedo.-JARTICUTO DECIMO SE 

L 
mimo .- ASTISBTERCIA Á LA 
  

5]
 

JUNTA Y REPR 
    28   . Todo seccionistes podré esistir personalmente a les Jun- 
  

Pu
 

SENTACION. 

st
 

 



  

  

10 

11 

12 

113 

214 

16 

17 

18 

19 

21 

23 

24 

253 

26 

28 

  

tus Generales o hacerse representar por un mandstario «ecreditedo” 

mediante poder dirigido al o a los edministrodores de y 

- Y . - : 
la Compeñíz, si le necesidad de que el nmendaterio seg 
  

occionisto. la representoción deberá conferirse con - 
  

X A 

cerécter especial pere ceda Junta, salvo que el mandea- 
  

terio ostente poder general del mendante. pao que - 
  

cada acción es indivisible, cuando bayualrorios propie, 
  

tarios de uns misms ucción, éstos nombrerón un solo — 
  

representónte común, y si no se pusieren de «cuerdo, - 
  

tal nombremiento será hecho en la forma prevista por Ja 
  

oy /Poro ssistir y lós Juntes, será requisito esencial 
  

tener iuscrites las ecciones en el Libro de ¡oeciones y 

  

  

  

  

accionistes de la Compeñía.- A R TICUTLO - b 3 

CIHMC OCTAVO: ATRITUC TIO 

RES DE / LA JURTA 

G EN ERAL - Aerón atribuciones de la Junta GenergY, 

    

eporte de les determinsdes en otrus disposiciones : 8)£ 

nombrar y remover el Presidente, Gerente Genersl, y los 
  

Vomisarios , y fijer sus remuneraciones; by nombrer - 
  

un Secreterio General de la Compañís cuendo lo creyere 
  

necesario y fijar su retribución. n csso de no haber 
  

  
sido designado Secretario General o, en ceso de auser- 

cia, actusrá como Secretario el Gerente Generel o uy 
  

Secretario 2d-Hloc nombredo por la misma Junta; o). [coto 
  

y — 

cer anualmente el beience general, el estedo cuenta -— 
  

de ganencias y péírdidos, y los informes que presen- 
  y F 

teren el Presidente y el Comiserio acerca de los ne- 
      . . . , V 

gocios sociales, y resolver sobre los mismos. Ho podrál,. 
  

e 

* 
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10 

11 

12 Yemunersciones, y gutorizar específicemente el Presi- 

13 dente o sl V“erente Generol pera aue/ firmen los documen 

14 

15 

16 

17 por ciento del capitel social mós todes les reserves 

20 opersciones que excedan el sesente por ciento del Ca- 

el sion sociel_nás-tods 1a nasersa de 18 Compañíal; 19) 

22 

23 

24 

2 U 

O 

aprobarse ni el belence ni el estedo de la cuente de 
  

ganencias y pérdides si no hubiesen sido preceúdes por 

Y   

el informe del comisario; d) esolver s$cercs de lara 
  

distribución de los beneficios socisles;'2) /resolver 
  

Z 
gcerca de la,yémisión de partes beneficiarios y obliga 
  

ciones; AA acerca de la smoritización de las 
  

acciones; B) dorgor todss las modificaciones el contr 
  

Cl, 
to social; h) resolver acerco de la fusión, transforma 
  

Z 
ción, disolución y liquidsción de la Compeáls, nombrar 
  

g_los Liquiddiores, y considerer les cuentes de liqui- 
  

deción; i) pnombrsr aspodersdos gencrales, fijar sus 

  

  

tos legales correspondientes; ¿) /sutorizar al Gerente 
7 

Genergl pera efectuer opereciones por un velor que su 
  

pere el cuarenta por ciento y no excede del sesenta - 
  

de la Compañía, y autorizar ul Presidente y el Geren- 
  

te Genersl pure que, conjuntsmente, puedan efectuar - 
  

  

  

sutorizar la compra y vente de bienes ruíces / y lac 

titución de g-“savómenes reales sobre eYlos; 1) faprobar 
  7 

los presupuestos elaborados por el odbente Generel y 

) 

modificsrlos si fuere necesario; m) |resolver sobre el 

  

  

/- esteblecimiento y cierre de agencias y sucursales; n) 
y   

ejercer todss las demós funciones que fueren necesa- 
      la ries o convenientes pers el cumplimiento de los obje- 
  

Y
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25 

tivos y ppereciones de la Compañía _y que no estlieren 
  

esisnades s otros organismos de la misma; 0)./interprel 
7 1 

este iistetuto de manera obligatoria para los secionis-| 

p)/conocer y resolver los demós esuntos que - 
  

tos; y, 

: ( 
le corresponden por disposición de Ley, /del rEstestuto, y 
  

vA de los reglementos.- AR TICUTI DECINC 
  

NOVENO: BAYORTIA A resoluciones 
  

  

de la Junta General se tomsrón por meyoría de votos. 

“ormorá “mayoría un número de votos equivelente s la - 
  

mited más uno del cspital peygedo concurrente. Los votos 
  

en blanco y les ebstenciones se agregorón a la mayorías. 
  

En los casos de reforma del Estetuto, prórroge o dis- 

minución de le dursción de la Compañía, o de su úisoluW 
  

ción y liquidación, se requerirá un número de votos -— 
  

favorables igual a, por lo memos, sesenta y seis por ci) 
  

to del cspital sociul pegado concurrente. ÁR TIC UH 
  

LO NIGESIMO : RESOLUCIO- 

NES WA resoluciones de las Juntes Generales adop, 
  

L 
tedes conforme e este Eststuto, obligan a todos los -— 
  

eccionistas, eunque, no haysn esistido e élla o no — 
  

bsyen dado su voto de aprobación, salwo el derecho 
  

  

de apelación en los términos de ls pertineute ley. Ta- 

  

  

les resoluciones se cumplirán sin esperar la eprobe+- 
- 

ción del acts, a menos que en la sesión se ucordere - 

lo contrerio. 4xUICULD o/ VIGESTHMO 
  

3 

PRIMERO: ACTAS Los delibdereciones de — 
  1 === 

I 

! 
| 

les Juntes Genereles, tenmto ordineriss como extraordi-'¡ ? 

ar 

en 

o 

E F 

    1   
  

neriss, esí como sus resoluciones, se harán conster -



  

.. 

en yctes extendidos en un libro especial y serén fir- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
  
  

  

  

  

  

  

   

  

   
  

    
    

1 ye 

mades por el Presidente y el secretario que, como teles, 
2 3. 0 O 

: baysn sctusedo en lis respectivas sesiones. Los ectas - 
Dro. Ximena 3 Tm 

Moreno de podrán ser sprobedes en le nismg o en la siguiente Jun, 
Solines 4 

JOTARÍA 2a. ta General de necionistes.- SECCION SE- 
5 5 J 

GUNDA.—-. PRESICGOIUNCIA Y Gi - 
6 

RESCICG4 GER ORAL. aRTICULO 
7 

o VIGESIMO / BEGUNDO.- EL POR E 

SIVIMTEL Lis Junta General de ¡¿eccionistes eli- 2 ! 
É 

girá pers el período de tres sños, un Presidente, pu- 
10 

1 a diendo éste ser “eelegido indefinidemente en su Cargo, 

e 5] Presidente continuerá en su curgo haste que sea le- 

Lo galmente reemplezodo.- ARTICULO VIGEÉ- 
» . 

a SIMC TERCERO: FACULTADES 
1 

” 55 LEL PRESIDINCE 2/6 Presidente ted- 

, drá los siguientes Focultades: a ). hrepreccater indivil- 
a - ka. 

07 duslmente, o coujuutemente con el Gerente Genersl, legy4l- 
Ba = apor e A E nat 

1s mente sa la Compoñís en toda Close de ectos y contratos 

am a = z AA A rr ar 

: 19 judicieles, extrajudiciales, o sdministrativos, ejer- 
a A AAA A o pa 

zo|_._ Ciendo tods clese de acciones que corresponden a la - |' 

. defensa de la Compañía en ¿juicio o fuéra de él, dendo |, 
2 

Y . . e 

a 22 ——3atorgando, previa autorización de la Jmuta General -| 

Yo de accionistas los oportunos poderes 8 procuradores - 
23 

24 y nombrendo gebofreados que fueren necosartos pura que - 

: ñ representen y defiendan a la Compeñla; b) convocar, pie- 

A / siair y dirigir las sesiones de la Junta Genere? de — 

Acciqhistos y suscribir les Actos de áichss reuniones; 

c y Lanaon de que sejsgn; cumplidos los decisiones de la 
  7 : 
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Junte General de accioniós tes y vigilor le buen msrchu 

veces lo solicite la Gerencia Generol; e). va las 

: / 
comunicaciones que deben ser suscrites por él; f) fir- 
  

mer, conjuntamente con el Gerente General, previa guto- 
  

l-— rización de la Junta Genersl, compromisos que obliguen 
  

/ 
a la Empreses por ún monto due exceda al sesenta por -— 
  

ciento del WA socisl más todos les reserves de la 
  

Compañia; E) subroger al Gerente General de la Compa-— 
Í 
  

i . : =2 . . : , ñía, dentro de los límites “impuestos en este Estetuto 

con todas sus stribuciones y deberes, en todos los Ccs- 
  

sús de falte o impedimento temporél del Gerente Gene- 
  

ral y hasta cuendo, éste último ressuma su caárgo o en ca 
  

so necesario Lo Lento General designe nuevo Gerente - 
  

General; y, h)/ejercer las Gemós etribuciones quñe - 
  

confiere la Ley y el presente Estatuto, y que le corres 
  

ponden en virtud de otros preceptos, ARTICULO   

  

  

VIGESIMO CUARTO.- EL GE- 

RENTE GEN 3 iz a 1. fs Junte General de - 
Z 

Accionistas nombrará pars el período de tres años, el 
  

L 

Gerente Ceners], quien podrá sér reelegido indefinide- 
  

mente. £l Gerente Genersl continuará en su cargo hasta 
  

ser legalmente reemplszsedo.- AR TICUTDO vVI- 
  

4 

SSIMO QUINTO. ATRIBUCIO:= a 
a 
  

NES Y. DEBERES / DEL / 
  

  

4 

  

= 

representar individuslmente o conjuntamente com el - -7     
  

de la Compañías; d). Los sus consejos y gestiones cuentes 

GERENTE GENERAL 2 Gerente Gere-, 

dl ral tendrá los siguientes deberes y atribuciones. 3 -). la, 

  _ 7 3 
. Ñ 1 . 

“ 
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Presidente, leselmente a le Compañía en toda clese de 
  

  

sctos y contratos judiciales, extrajudiciules, O sd- 
  

yr 

  

ministrativos, ejerciendo toda clase de acciones que- 

corresponden a la defense de la Compsñía en juicio o - 
  

fueras de él, dando y otorgando, previa sutorizeción de 
  

generales 
le Junta Ueneral de accionistus los oportunos -Poderes, 
  

  

a procurudores y nombrando abogados que fueren nece- 

sarios/para que representen y defienden u la Compoñía; 
  

b) ¿umplir y hacer cumplir les disposiciones de 8ste 
  

4 

Estatuto y las decisiones de le Junta General de accio f 
w 

  

nistas y las suyes propias; cc) Ásteblecer y dirigir 1 

Y 

  

política de la Compañías en todos sus aspectos; d) /ad- 

ministrer todos.los bienes de Yé Compeñío de cuslquier 
  

naturaleza que fueren; .e) A y administrer los - 
  ? 

negocios de la Compañía ete.iieudo e 14 gestión áe los 
  

  

mismos ás una meners constente; £) /nombrer y remover 

a Gerentes y Subgerentes de ls Sociedad, fijar sus re- 

muneraciones, y sedalerles sus fecultades y deberes; 
  

8) Lnstituse mandetaerios especieles con poderes li- 
  

( 
'mitados y revocar sus poderes, como tembién cresr los 
  

7 
organismos departementeles o grupos de trebajo que Y 
  

estimere convenientes y señeler sus funciones; h)/nom- 
  

O AL 

brer y fijer la remuneración de los emplesdos de la - 
  

e . L 
compañía, der por terminados sus confratos, y desh8u- 
  

  

Ñ Ly 

cier o despedir a los mismos; 1) /realizar por si -— 
7 —¿ - 

sólo operaciones, giros, inversiones, y gastos por un 
  

A 

valor que no exceda el cusrenta por ciento del capital 
  

y   socisl més todés lós reserves de ls Compeñís. £n ope-   
  

  

10
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raciones, firos, Y Bes 
  

inversiones, 
e 

É. exceda de este cuarente/por ciento, regirá lo dispues- 
  

to en el literal j)/4el «“rtículo lécimo octavo. sta - 
£ 
  

limitación deja a salvo lo dispuesto en el intento - 
  

doce de la Ley de Compeñías.- ¿) formular emuealmente 
  

el proyecto de presupuesto y, del roaiconente. el flujo 
  

de Fondos de-1la Compañias y presenturlo a la Junta Gene, 

tos por um valor que 

  

rel pera sw aprobación; k) felsborsr, anuslmente, un — 
  

informe relativo e le sordos de la Compañia y el re- 
  

sultado de sus funciones, informe que deberé ser pre- 
  

sentedo e la Junta Genergl, junto co el balance gene- 
  

rel y el estado de la cuenta de genfacios y pérdidas - 
  

controler la con- 
  

del ejercicio económico amusel; 1) 

tabilidsá de la Compeñíes, revisarla cuendo creyere con; 
  

  

venienbe, y tomar las ¿tsposiciones/necesoriss pare — 

los intereses de la Compañia; m) xpedir y reformer -— 
  

Los . 
los reglementos que éstimagre conveniente para la buens 
  

marcha de la Compañálo; 2) velo por la buena marche - 
  

U 

subroger el Presidente de la Com- 

  

de la Vompañís; 0) 
  

pañis, en todas sus atribuciones y deberes, en todos 1 
  

casos de falta a 
  

impedimento temporales del Presiden- 

te y heste cuendo éste último ressume su Ccsrgo, o en — 
  

caso necesario la Junta cenorál de Accionistes designe 
  

  a un nuevo Presidente; y, p)lejercer las demós atri- 
  

buciones señelados en la Ley y el presente iistatuto . 
  

| 

COTON POP FISCUADI Sl
 5 
  

ZACIO N.- ARTICULO v dez Imo | 
      Y 1] 

  

> 

EXTO.t los COMISARIOS an Junta General], 

Un
 

A 

» 
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- 10 - 

de fccionistos elegirá un Comisario Principal y un - 
  

Comisario Suplente por el período de un eño, pudiendo 
  

éstos ser reelegidos indefinidemente, . Los designedos 
  

podrán o no ser accionistss de la Compañia. AR - 
  

  

FICUDLO VIGESIJ Y SurPr + 

MO .- SUBROGACIO 5. fán ceso de falta — 
  

1 

definitiva o de seusencia del Conisoerio Principal, éste 
  

será subrogedo por el Comisario Suplente, quien, en - 
  

tel ceso, tendrá tovss les atribuciones y derechos «¿el 
  

principal. in ceso de felte definitiva de los Comisa- 
  

rios Principal y Suplente, se convocará a una Junta - 
  

de Accionistes para nombrar nuevos.- 4 2% TICUTDTO 
  

VIGESINMO OCTAVO.- ACTUA- 
  

STON DE 31:08 CONMNISARI 
  

Los Comisarios ejercerén sus atribuciones de ecuerdo 
  

con lo determingdo en la pertinente ey y el presente 
  

  

  

  

Estatuto.- CáAPITULO CUARTO ,- 

RESVRUAS > DISCIUCIONEB , 

Yo: hureurbacion. ARTICULO” 

viemskmo NOVENO .-—  RESER= 
  

VAS UN lós utilidsdes líquidas que resulten -— 
  

ae cada ejercicio , se tomaró un porcentaje, no menor 
  

de un diez por ciento, destinado 4 former el Fondo - 
  

  

de Reserva Legal hasta que éste slcamce por lo menos 

el cincuenta por ciento del cepital social. n la mismp 
  

  
forma, dehe ger repuesto el Fondo de Regerva legal si 

Y ésto, después de constituido, resultare disminuido por 
    cuslquier ceuss. Ls Junte General podrá scorder le -—-   
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27 

formeción de reserves esneciales, estubleciendo el 
  

  

pe 

ceuteja us beneficios destinado a éllo.- ¡a R TIC va D 

FTRIGESITHC : DISOTUCION .,-“La-, 
  

E 
“Jompeñía quedará disuelte en los cesos estanblecidos - 
  

por la Ley de Compañiss o cuando lo decida la Junte — 
  

  

Generel de Accionisteas.- Aa RETCUTO rar 

GESIMC / PRIPERO: TIZXUVUIDI- 
  

vUICLk .- heoravto le disclución de le Vompeñls, le - 
  

¿ 
Junte General de necionistss, determinorá le forme de 
  

liquidsción y designar uno o més liguidedores, siempre 
  

en número impar , cuyos poderes fijará concretemente. 
  

La Junte Generel conservará durente el periodo de li- 
  

| vida normal de la vompañia, y tendrá, esvecialmente, 12 

quideción, los mismes fucultedes que tenías durente_le - 

  

facuiteá de aprober les cuentas y el balance final de 

liguidoción. DISTOSCION_ TRANS I- 
  

PORTIA.- SUSCRIPCIOd Y PA 

GO DEL CAPITAL. El capitel de 1 
  

Compañís Anónima Menebite de Inversión y lLeserrollo 8. 
  

pr, : . 
á. ( MARIDESA ), se encuentra integremente suscrito y - 
  

beneao. /horún lo anterior, el estedo de caja, y las - 
¿ -   

ecciones assignedas as las persones otorgantes, son como 

sifue: 
  

CUADRO uE TNTEGRACION VEL CAPITAL 
  

  

ACOGTOLISTA : - CAPITAL. SUSCRITO |. 

Y PaGaDO 
  

Dr. “¿enuel Corral Borrero Y *996.000,00 
    Sra. Moría Stelle Ferreire de Moss 1.000,00     

a, 

e 

A



  

  

o 

Dra. Ximena 

Moreno de 
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5 
el
 

Solines 

  

  

  

.= 11 - 

pe Sr. Hlobert F. Moss Perreire . 1.000,00 

2 css Sr. Willism C. Moss Perreira 1.000,00, 

a úr. Richerdll. loss Ferreira 1.000,00 

4 TOTAL - 7 S/. 1'000.000,00 
  

EY Doctor Manuel Corral Borrero hs suscrito y psgado 
  

  

novecientes novewuta y seis ecciones, equivalentes a — 

novecientos novents y seis mil sucres que sporte en — 
  

este momento, con un bien inmueble, consistente en un 
  

lote de terreno de eproximadomente noventa punto trein 
  

10 

= AA O SAA 

te y tres hectóress de superficie, ubicedo en la perre., 
  

  

n1 

12 

quia VCojimíes, del Cantón Sucre, Hovinois de Manabí, 

como cuerpo cierto, sin reserve de niuguna clese enmary 
  

18 
cado dentro de los siguientes linderos generales; NORTH 
  

14 
propiedad del señor Jorge Intrisgo en mil ochocientos 
  

15 
metros; SUR, propiedsd del señor Gustevo Lueñas en - 
  

16 

Ap 
mil ochocientos metros; ESTE, propiedad del señor -— 
  

17 
Ingeniero Humbolt.Olives . C., en quinientos dos metros 
  

18   

19 

Y» OESTE, en quinientos un metros setenta centímetros; ' 

con pleye al Océsno Pacífico.- Yl señor boctor Manuel 
  

20 
Correl Borrero, con la autorizeción de su cónyuge - 
  

21 
le señora Pesey Dueños Olives de Corral, transfiere q 
  

favor de NYanabita de Inversión y Desarrollo 8. A. 
  

22 

(MANIDESA ), el dominio y posesión del predio que in 
  

23 

  24 
tegrga el capitel social, con todo lo que le es anexo, 

sujetándose al senesmiento por evicción, de conformidad 
  

A fcon la Ley. 4 la vez, Menebite de Inversión y Desarro+, e 
  26 

y/ 
    Y llo S. 4. ( MANIDESA ) scepta,en los términos expues-   tos,la . transferencia de dominio como cuerpo cierto,
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y entre en posesión del predio entes mencionedo. tiste 

aporte se lo reoliza de conformidad con el valor esig 

  

nado por los ¿ecionigtss, esto, es “por Ja sume de no- 

. . . 2 
vecientos noventa y seis mil sucres, evselúuo que lo - 
  

” 

aceptan y reotificen solidarismente,'a traves de la -— 
  

suscripción de este instrumento. hos impuestos y les - 
  

  

“costes” de la escritura de constitución de la Compeñía, 

serán de cargo de la misme, excepcion hechs del pago - 
  

  

del impuesto de plusvslís queyceso de haberlo,lo pago- 

rá el señor Doctor Menuel Correl Borrero. Este inmmue- 

ble fue sdquirido por los cónyuges Loctor Menuel Corra   

Borrero y Peggy dueñes Olives de Corral, por compres s 
  

le señor. itite Olives viude de s¡ueñas, mediante escr 
  

tura públices otorgudo el nueve de mayo de mil novecien + 

  

tos setente y ocho, snte el Notario Fercero de la ciu- 
  

ded de Mante señor César Cantos Pezmiño, inscrito el 
  

trece de julio de mil novecientos setente y ocho. Todo 

los eccionistes declaren por unsnimidsd de votos, que 
  

serán solidariamente responsables frente e la Compa- 
  

Í 

ñís y con reshecto 2 terceros, por el volor del avelíño 
  

aevidonente /aceptado. DISPOSICION G_E- 
  

NERAL fSe sutoriza expresamente s1 Doctor Fernan 
  

1 

  

do Salgado Salmedo pera que realice todos los tróímites 

  

  

L 

encaminados a lo constitución de la Compeñíb, hosts su 
  

  

inscripción “en los-Registros de lea Propiedpd, Nercan—- 

    
an : 

+ 

  

til y de Bociededes.- CONCLUSION. Cumple us: 
= . > X 

ted señor kotsrío con todos los demás requisitos de —.] 
      

Ley pera la complete validez de este contrato y sír= 1,   
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vase tomer nota, de que la constitución de este compa- 

ñís esté exceutea del pago de tinbres y demós impuestog 
  

fiscales, del impuesto del Registro y sus edicionales” 
  

  
y de los timbres de l4 Metrícula de Comercio, según lo 

dispuesto por el Lecreto Supremo número setecientos 
  

treinte y tres dictsao el veinte y cinco de ggosto de 
  

  

mil novecientos setenta y cinco, publiceúo en el Reg1s 

tro Oficial número ochocientos setente y ocho, úel mis 
  

mo mes, a la vez que se digneró conferirme cuetro co- 

pies certificsdes e-igusl número de copias simples, de 
  

este instrumento. firmédo).- Doctor Fernando Salgado 

  

Sálgedo. Registro número mil doscientos sesente y tresl 
a) 

DOCUMM TOS HABIDITAN DIS Ro AUSLICA DEL ECUADOR * - 

MINISTERIO DE TEDUSIRIAS, COMIRCTO E INTEGRACION. PRO 
  

  

toc 'OLIZACION DE TA RESOLUCICN NUIMIRO LOSCIENTOS VEINTE 
  

    

  

Y SRIS.- El Subsecreterio de Comercio del Ministerio - 
  

de industriss, Comercio e Integración. En UNO de les - 
  

fecultides que le confiere los Lecretos Supremos núme-— 
  

ro setecientos ochents y nueve, de once de septienbre 
  

de mil novecientos setenta y cinco , y mil ochocientos 
  

setenta y cinco , de veinte y siete de septiembre de y 
  

mil novecientos setente y siete. VIS103 el Lecreto - 
  

Supremo número novecientos setenta y cuetro, de trein-— 
  

ta de junio de mil novecientos setente y uno, reforma- 
  24 

do mediante Decreto Supremo número novecientos-h de 
  23 

hi rimero de noviembre de mil novecientos setenta seis] 
JP > 
  

la Declersción número ciento veinte y ocho, de quince 
      
  

de febrero de mil novecientos seteute y ocho, efec—



  

10 

11 

12 

182 

14 

15, 

16 

17 

las, 

19 

23 

tueda por le señora Larís Stella Ferreira,-Coballero___ 
  

  

de Moss, de necionolidad poregueya, le solicitud y do- 

cunentación correspondiente que reposa en los erchivos: 
  

RESUSCDV m.- AUTORIZAR u le de este Ministerio. 

señora Merís Stella Ferreira Cebellero de “oss, de na- 
  

  

cionalidad paregueye residente en el Ecuador en for- 
  

ma legal, según lo ha demostrado fehacientemente, po- 
  

AA o 

seedor de la Visa de Inmigrente , con la Ley anterior, 
  

pare que invierts con el Carácter de Inversionista Na- 
  

      

  

gumentos de cepitel, com- 
- 

Ur
 

pre de seciones, psrticipsciones o derechos de compañigz 
  

  

constituídas o por constituirse en el I'cusdor. La se- 

  

ñora Merís Stella Ferreira Cebsllero de Moss, que ten- 

árá la calidad de Inversioniste Nacionsl conforme al - 
  

AAA as 

  

  

. R'gimen Común de Tretsmiento a los Capitales Extrenjerop, 

y sus Reformas hará uso de la presente sutorización, 
  

las veces que fuere neceserio pars lo cual en cude oca- 

sión presentsrá copias protocolizade de esta Resolución 
  

conferida. por un Noterio Público. DISPONER que la pre- 
  

e 

sente Resolución sea protocolizedea en una de leas Nota- 
  

ríss del Peís.- COMUNIQUESE. Dedo en Quito, a ocho de 
  

abril_de milinovecientos setenta y nueve. CERTIFICA. 
- - z mm 

firmedo).- Ilegible.- Arturo Nerenjo. Director Admi- 
  

X= a coimas : — 

nistretivo Finsnciero.- RAZON  DE.PROTOCOLIZACION: A pep 
  

tición del señor doctor Julio Céssr Vela Suérez, proto- 
  

  

colizo en mi: Registro de escritures públicas y en = 

esta fecha, en uns foje útil, lo Resolución que antece- 
      de.- Quito, pbril diez y siete de mil novecientos se- e 

” 
  

ar



  

  

“ : - 7 TN -13- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  
  

     
  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

» tenta y ocho: El Notsrio, firmado).- joctor José _Vicen- 

. te Troye . Es fiel  copis de la protocolizsción trens-| 14 
z 

crits, confiero la presente copis certificada en ¿uito 
Dra. Ximena 3 

Moreno de a veinte y seis de febrero de mil novecientos ochenta 
Solines 4 = - | 

JOTARIA 2a. y seis. firmado).- Doctora Zimens Moreno de Solines, 
5 

6 Noterig Seguuda del Cantón. ley un sello).- REPUBLICA 

. DET ECU¿DOR MINISTERIO DIE Tau RS, CONERCIO E Ii- 

TEGRACTON. PROTOCOLIAALOICN 13 La RESOLUCICL AUMERO = 
8 

TDOBCTEATCOS TRETA Ta Y DOS. £l Subsecretario de Comercio 
9 AA HA 

so del Ministerio de Iudusiriss, Comercil e Integración. 
= == HA FAA AAA AAA y 

J Ls EN USO de las fecultedes que le confieren los lecre- 

12 tos Supremos números setecientos ochenta y nueve, de 

18 once de septienbre de mil novecientos setente y cinco, 

sa y mil ochocientos setente y cinco , de veinte y siete 

. 0 .de septiembre de mil novecientos setenta y siete; y, 

16 VISTOS el Decreto Supremo número novecientos setente 

17 y cuetro, de treinte de junio de mil novecientos se- 

8 tente y uno, reformedo por Jecreto Supremo número — 

) mi novecientos—-4, úe diez de noviembre de mil novecientos 

20 setente y seis, le declareción número ciento treiute' 

2. Se quince de febrero de mil novecicutos'setente y ochol, 

22 |———SLectuoes —por-el-Jeñor—Lebort—Peulleaor-Moss VTerresirzi—. 

3 23 la solicitud y-le documentación presenteda que reposs 

> en los archivos de este Ministerio; R 3 UELVE: , 
24 

. AUTORIZAR el señor ROBERT FAUDEM¿GR NOSS FERXZIRA, de 
25 E si AS a 0 OS 

LYA fiscionslided estadounidense, residente en el ¿cusdor eh 
£6 HF = N Y = 

Sy forma legel, poseedor de la Visa de Inmigrente otorge- 

| da por el Ministerio de Relaciones Exteriores el —



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

20 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

  

seis, pere que invierto con el Cur de Ler de juversionistoa 

nacional, en la constitución, gdumentos de Ccupitel, comp 
Ca 3 = e   

  

pre de secciones, derechos o participaciones de Compa- 

ñíes constituídos o que se constituyen en el Ecusdor. 
  

El señor Hobert Fsulkner Moss Ferreirs, que tendrá 
  

  

el csréícter de inversioniste nacional en los términos del 
  

Zamazo: A A IP AAEDA CAE pame 

Régimen Común de tretomiento e los Cupitsles Extrenje- 

  

  

      
a TR A A O TS E A a 

ros y sus Refornes, hsrá uso de la presente sutorize- 
  

ción lós veces que Suere necesorio, pera lo cusl en - 

cada ocesión, presenterá, copis protocolizude de este 
  

Resolución, conferida por kotario Público. visponer qu$ 
  

la presente Resolución ses protocolizuda en une de las 
  

soterís Públicss del Peís. COMUNI QUESE.- Leno, en — 
  

  

quito, 3 once de abril de mil novecientos Sseteltle y - 
  

  

ocho. CERGIFICA: firmado).- Alfonso Cevallos ¡2odrí- 
  

guez, Vecreterio de Comercio e Integración. RádON LE 
  

  

  

PROTOCOLTVACTON: A petición del se'ior doctor Julio - 
  

- César Vela Suárez, protocolizo en mi Registro de Escri; 
  

turos públicas y eu esta fecha, en uno foje útil, la - 
  

Resolución que anteceue. Julito, abril diez y siete de 

-mil._novecientos setenta y_ocho. Ll Noterio, firmedo). 
  

Doctor José Vicente Troya Jaremillo. ¿s fiel copia de 
  

le protocolización trenscrite, confiero ls presente - 

no 

  

en quito, e veinte y Seis de febrero de mil noveciento 
  

ochenta y seis. firmédo).- Doctors Ximens lioreno de 30 

UT
 

  

lines, hoteria Segunda del Centón. (Hey un sello).- | 
        

REPUSDICA DEL ECUAJOR, MINISTERIO Lib TLDUSCRIAS, COMER 

  

»



  

  

- 14 - 

CIO E INTEGR.CTON:  PROFOCOLIZ4CTIOd) 1 LA RESOLUCION 
  

  

INPTERO TRESCIERTOS NOVELTA Y CCHIO. El Subsecretario 

  

  

de Comercio del Ministerio de Industriws, Comercio e 
Dra. Ximena TA 

Moreno de 

  

  

Integrosción. YN USC de less feculteades que le confiere 
  Solines 

NOTARIA a, los Vecretos Supremos números setecientos ochenta y 
  

nueve de once de septiembre de mil novecientos setenta 
  

y cimco y mil ochocientos setenta y cinco, de veinte 
  

y siete de septiembre de mil novecientos setenta y - 
  

siete; VISO el secreto Supremo número novecientos 3 > 
  

10 useteute y cuetro, de treiute de junio de ail uove-— 
  

! a cientos setenta uno, rxeformudo mediante Decreto Su- 
  

premo número novecientos-a, de uiez de noviembre de 
12   

mil novecientos setenta y seis, la Decloreción número 
  

1a doscientos ochente y cinco, de quince de ¿junio de mil 
  

13 H—   
novecientos setente y ocho, efectuada por el señor — 

: iílliam Mos Ferreiro, le solicitud y documentución - 
16   

29 correspondiente que repose en los ¿rchivos de este “Mi, 
  

18 visterio. RESUEZCVE: AUTORIZAR el Señor “Ni- 
  

  

lliem Moss Yerreira, de nscionmelidad estedounidense , 
pa
r 

e
n
 

  

residente en el cusáor en formo legsl, según lo he - 
2 

o o ” AAA ÓN 
demostrudo fehacientemente, poseedor de la Visa de In, 

    

  

  

  
  21 _— a A 

  

. poa . . . z 
migrente,, según la Ley enterior, tegistro número — 
  

22 

“ ciento cuotro p doscientos cincuenta y cistro, para 
  

23 

  

  

24 que iuvierta con csrócter de inversión nsecionel en - 
  

la constitución, aumentos de cspitel, compra ue aeccio- 
  

25 
, 

> Jnes articipociones o derechos de compuñíe.s constitul 
26 Ñ 3 1 - 
  

  

  

y das o por constituirse en el Ecuador. -El señor Villien   
    28 / Moss Ferreira, que tendrá la calidad de inversionista 
      
 



  

    

10 

12 

12 

1n 

13 

15 

16 

17 

19 

zo 

21 

24 

es 

26 

27 

23 

necionsl conforme 21 Régimen Comón de Tratamiento 8 — 
poa A 
  A 

los Copiteles «xtrenjeros y sus lleformes, heré uso de y 
  

la presente eutorizución les veces que fuere necesario 
  

pure lo cuul en codo ocosión presenturá copiuw'proto- 
  

colizudo de estu deyolución conferidas por un hoturio 
  

Público. DISPORER que ls presente Resolución, ses - 
  

protocolizode en una de las loterías Públicus del País 
  

COMULIUESE. PADO en ¿uito, 8 treintys de ¿junio de mil 
  

  
    > ERES PRAT om   

novecientos setente y ocbo. firmado) .- Wilton Cevallos 
  

5 stas, A 

Rodríguez. Secreturio de Jo 
.. . .. : 

integración. mercio e 
  

  

  II ARA 

RAZON DE PROTCUOLIZAOION: del señor doctor 

    

a . 2... 

a petición 
  

julio Véser Cela Suárez, protocolizo en mi egistro de ? 
  

en uns foja útil, Escritures púdlices y en este fech:i, 
  

lea Resolución que antecede. quito, diez de noviembre — 
  

de mil novecientos setentas y ocho. 1 joterio, firmscdo 
  

woctor José Vicente roye Yoromillo. (Hey un sello).- 
  

    

Es fiel copis de la protocolizeción trenscrite, corfie. 
o 

ro la presente copia certificade en «quito, y veiute y 
  

seis de febrero de mil novecientos ocnenta y seis . — 
  

firmedo).- Doctora Ximema Moreno de 3olines, Noteria-   

Segunda del Cantón (Hoy um sello) — ERSTITUTO ESUATORTA 

E ANT TAEAATRATNITA 

  

NO YE REFORMA AGRARIA Y CODUNIGACION. Oficio DJ-AUT. 

e 

  

número cero mil seiscientos veinte y cinco.- Juito, 3 

  E s LA 

ocho de febrero de mil novecientos ochenta y 
  

Señor Noterio del Canton. Presente. Seior Hots- 
  

rio.- PEGGY DUEÑAS 
  

OLIVES vu -CONRaLb, prompietariu, de 

un predio de ciento veiute y cinco cusedádres equivealen- 
    te as ochenta y ocho punto veinte hectóress, uvbicsáo en     

  

e



    

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

JOTARIA 2a. 

21) - 
la parroquia de Cojimíes, cantón Sucre, provincia de - 
  

Meonsbí, cuyo historial consta en el Certificado del - 
  

Registrador de la Propieded de siete de octubre de mil, 
  

novecientos ochenta y cinco, solicita sutorización a 
  

  

este Institutb pera aporter como capital en especie -— 

en favor de la Compeñía en formeción MANABITA DE TUVER] 
  

SION Y LESARROLLO S.A. ( MANIDESA ). For cumplir con 
  

los requisitos de Ley y considerendo que se justifican 
  

los motivos, se autoriza a usted señor Noterio, celebrgr 
  

10 la correspondiente escriturs pública de scuerdo a los 
  

12 

13 

detos que le proporcionarán los interesados. Déjese 3 
  

selvo posibles intervenciones del Instituto kEcustoria+ 
  

no de Reforma Agreris y Colonizeción, en cumplimiento e 
  

14 
de la Ley. Atentemente, firmado).- Rafael Pérez Reyna. 
  

15 

Director Ejecutivo del IERAC. - Hasta equí ls minuta 
  

16 
que queda elevada a escriturs pública con todo el vs- 
  

17 

19 

19 

lor legsl. Y leída que fué íntegramente a los compare- 
  

cientes por mí la Noteria, se retifical: y firmen conmi 
  

go , en unidsd de scto, de todo lo cusl doy fe. 
  

201 
firmado).- Dr. Manuel Corral Borrero. C. 1. 130033877-72 
  

21 
C. T. 011077.- firmedo).- Señora Peggy Dueñas Olives. 
  

Con Cédula de Identidsd Número 010076885-2. Cédula Tri- 
  

22 

buteris 027098, firmado).= Sr, Rohert F, Moss, €. T, 
  

23 

170361380-0 , C. T. 125986. firmedo). Sr. Willism C. 
  

24 

Voss. CG. 1. 170361382-6. C. T. 18192.- firmedo).- 
  

23 Ñ 

ios Richard Moss llowerd. Con Cédula de Identidsd nú- 
  26 

Z mero 170229451-=1. C. T. 01503 .- firmcdo).- Doctora 
    29     

Ximeng Moreno de Solines. Noteris Segunda del Centón.-  



  

  

  

Eo le ciudrnd de Sen Frendgysrco de vulto, Crvital de la Remúbli- 

po . . 

_ca del Gar*dor, boy dla martes veirtigeis de Julio de mil 
  

  

  

  

  

      

      
  

  

  

  

  

  

  

  

z . 

, novecientos setenta y slo- 

a Se: ente mí cl Notario doc 

sl. ——-PODER_. GENERAL | tor José Vicente Troye JTe- 

a L-2UE_OTORGA EL_SEROR. DON__- Mi ULo, ORINA E. 

7 RDJHORASD MOSS FERREIRA ete b 

alo A FAVOR DEL SEÑOR. a señor... 

at RIEEARDO AOS o MHocvredr 

10 A 1) 1_cowrereciente in- | 

A Le tervicne ror sus rronios y] 

se | rersoneleos cre cros y, es mrvor de 642, estudiante, de ne- 

sal clonclidas ecumetoriens, de estado civil soltero, vecino y - 

mjloresidente en este ciudad y ec ulon de conocer doy fe, y me 

al solicite elevosr s escritura públicas el Comte niáo de la mi- 

sol YUta me me presente y li torelr sente es del te- 

| nos simiente. "c£E+0r NOTARIO :- Sírvese ex-| 

  

aia nto tErbto LOA 

  

uns es ri la     públice mn el si- 

¿Loscñora ionerdovondos s—Fe 

  

rreirs, soltero, meyor de edsó, estudisnte, de neclonsliden yin 

Ra
 —
-
 

emetorisme y exprese que ror medio de le presento escritu. 

re. póúblice, tiene a vien otorger, s fevor de su _pedre, el + 
  

señor Richerd Yoss,: poder general, emplio, suficiente y clpl 

en derecho se requicre, pere ove €l mendeterio lleve su - 

A 

ersonerie y le represente en tode clese de ectos, contra- 

» 

cs judicieles y extreiuticiales.- Por tenito, 

  

nú 

cacultedo pera eóguicir y -| su míndeterjo quede tlenemente f     ese cOrrrpr, "rre () mmdrnle _ lease de tienes menlerea e Ll



  

/6- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

, inmuebles; pern vender, errendar y srevar toda clese de bie 

ses musbles e inmuelles, acciones y otros papeles fiducile- 
- A 

»|p rios de propieñsd del mendmte, en estos essos de venta, él 

. ¿[| mandaterio podrá fijsr y recinir el precio do los bienes - 

.. sl me se venden; pere suscribir obligsciones de tode clase y] 

z ol nera otor cerentisa, biroteces y evelóos, crucion-:do - 

“ ol ocidliardones vroviss o ca terceras Y _eún obliga- 

siones del tiemo minds terios pers rerresenter el manáznte E 
$ 

2 ajlles Zlunmiós GSeveneles de seciontetes o Socios en lrs mue eu 

po> , z : 
Dd sol omenánte tenga le calidsa de eccionistes Oo perticipente: - 

Ln nero intervenir, a nombre del mendente, en eumentos de ca- 

: sol vitel de las Compañias en que él ses accionizte o pertici- 

, 13] rente: nars intervenir, e nombre Cel mendente, cn la cors- 

. | 

. sl titución de nuevas Cowpeñiias de 
o ¡ 

. ! s5jlólles seen.- 71 apoleredo queda 

a sol Lan e nontrz del omendinte, 7 22na 
se SN 

! x7| cir sobre _ todes les cuentes corrientes bencaries que gear 

on 0] tenga £l menátute.- Ei presente poder *s un poder gensrel, 
q - 

y : 2 “a so a 
; mo limitedo £ 108 actos y contretos qe errive quecon enmnp 

1u = = 

< e 1 cidos, Ta gus este enunciación es simplemente  explicati- 

: ye, y.06 ningone menors dimitretiva, ye que es intención dell 
SL = +. 

. rendento áer sl mendeterio las ás enmplias Tecultedes pere 
zo 

qe meca representerlo en uso:de este voler.y, esimismo, 
ra 7 

jp otorserle todes les feculigatca neceseríes para cl eficiente 

nto de este mendeto.- El mendetario gueúzs fecultej 

titnír, totel o parciclrmente, coste poder en tor         reconocida solvenca y honorebilided.- Us- 

  

¿—eemamint o yrever leg Ars clíusuloas  



  

  
  

LO 

6-7 
Qe estilo.- Firmedo).- Dr. Julio C. Vela S., Abogado.- Has- 

te aquí Ja minuta que queda eleveda a escritura pública con da elevada a 0 

_todo su velor legal.- Y leíde que ha sido esta escritura -| 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 

aj Íntegrerente. al compereciente,_por_mi_el Notario, se reti-] 

sl £ice y firme conmiwo en unidad de acto, de todo lo_«afl, -] 
UA ” . Z 57 » , 

»| Soy fe.- Pirmaedo).- R. H. Moss-- Cédule Ciudedenia Número 

71-17-0568578-0.- El Koterio, firmedo).- Dr. J. Vicente Troya! 

8 An ——— o —A 

o a -- A A rd 

| 
l 

10 e _ a A 1 

11 TT 

.2 Se otorgó ente el voctor 

ss José Vicente Troys, cuyo erchivo se encuentra a mi - 

2a cergo, y en fe de ello confiero le presente copi: cer- 

as tificeda , firmede y sellado en Juito, s siete de mser- 

se zo de mil novecientos ochents y sels.- 

17 

1% 

“Di . . > 7 

o Vida Marcas pd [Easy 

A o NN o. o , 

20 - 7 
Vre. Ximena Moreno de volines 
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di
 

- J*7 

. . . o “o, 

¿[Mel Ecuador, hoy día Aleolaala do Enero de mil novectentos-20y 

En la cluded ds Sen Franglgoo de Quito, Capitel. de la República. 

tenta y “sets; enta mí el Hed   

PODER GENERAL : rio doctor Joná Vicente Troya   

GUE OTORGA LA ! 

SEÑORA VARTA STELLA FERRETRA 

  

Jermillo, _COmparece A la ca- 

lebdreción de le presente an-   

DE YOSS critura la soñores Hería Stella 
  

«| A FAVOR DE SI FARTDO 

EL SEÑOR 

_Ferrelre de Hoss, censda, meyor 

y   

“RICHARD KOSS 
10 

( CUARTIA IEDETEREINADA ) 
11 

12   
de eórd, de nactlonslided pare 

guaya, vecine y residente en 

esta ciuded y a quien de cono y 

cerla doy fe y me voltcelta e- 
  

1 | leysr a enoriturs Pública el contenido da la mimuts queme pre- 

sente y que copiada llitererimento os del tenor asigulenter-= - 
  14 

"SEÑOR 
15 

160 

NOTARIO +- Sírvano extender, en gu proto: 

colo, una escritura pública con el siguiente. texto:- 

cos le soñora María stelle Ferroire de logs, casada, meyor de 

Compare- 

  17 

18 

Peragueya;, 

so 

edaá, de oOcupuciones queheceres domósticos, de nactonelided = 

domicilizán en este ecludaá, y exprese que, por me- 

dio de lo. presente escríture pública, tiene ae bien otorger, a 
  

favor ás cu marido, el señor Richard Yoss, poder general, am- 
  21 

plio, suficiente y cual en derecho se requiere, para que el - 
  2 

mendaterio lleve su personeríes y le represente en toda elaepgo 
  £3 

  e.
 

- 

  

| do actos, contratos, ectueciones judicielen y extrefudicialen]/- 

pde! Fanto, vu mendaterio queda plenemento facaltedo para adquí- 
  ” | 

5 

  

y 43 comprer, pera la mendante, tole clese do. .blenes muebles 
  

e
 

=
z
 

srmaevleós para venúor, Brrandsr y grever toda claso-do bíe- 
  ” +?   nes muebles e inmuebles, sociones y otros papeleo fiduciarios   

  

 



  

  

fe propteduá de la vanáante, en estos Casos de ventas, el man- 

¿Lfaferio podrá fijar y recibiez el prenioa de los bienen que.se.. 

vencen] pera cuscpíbir obligaciones de toda cloge y pare_otor: y 

gsr gerentíne, bipoteces y evales, cenolanendo obligaciones -| 

si proples o Co tercorss personen, y aún oblífecionos dal mígma |. 

serteterio; pere represonter e le mendente en las Juntsa Qene Y 

ralca de pocionistas o Sooios en las quo la mendanto tenga la - 
  

calidad de secionista o participento; pera intervonír, a nom- 

A
 

PO
 

a
 

bre ás 16 mendente, on surentos de copital de las Conpeñísa | . | 

eb que élle ses accioniste e participertez pere intervenir, a 10 

“ 
DA 

a
s
 
r
a
 

l
e
 

M
o
 

¡| Hombro de la mendentg, en ls constitución de meras Compeñfas| | 

de cusiguier baturelaza que óllas esent pera solloiter y tra-| 
e 

slumitar les putsrizooionas Que fueren _nacaz aríec, mte. «al Hinlg- 

A
S
 

torio u Orgenismo competentes, mm órden e inverslonan_que vayr 14 

á 

e rerlizor le manóantó, puádlendo suecríblir, pere este efosto,| 
Y 

15     y 
r
a
r
 

| toga olape do ecton o documentos que fueron mscossriornse El a+ 

poderedo queda facultado para abrir eumtsa corrientes en Loa | 
17 

, | Denoog, 6 nonbro de le menúrato, y poro girar sobro todes lop| 

s | Suntas, corrientes benserígeg Que nentenge la mendente.- El - 

pendatario, ea virtud de este' poder, podrá otorgar, a nombre 
*o 
  

   

    
    

ir
 

de lo mandentoa, tode cleso de autorizacionsa qué fueron del - 
  $1 

E?
 

cago en al movimigato de bienes que le portones exolusivamani 
se - 

P
E
E
 

E 
st

 
Ha
ya
 

A 

sn. 

te o que portsnorcsn.a la pooleded conyugal formeñn con el man=- 

HE
R 

£a        
   

Getario.- Asimicuo, el esmmáóstario podrá otorgar len -autorira- o 

  

A
 

4 

clones noveserias, 2 nombra Ga la mantente, pera-quo-—sa-híjo— 

   

  

z3 

menor de edad, Richerd poverá Hosp Ferrelra paeda cellir del =|. 
es 

o 
D
i
e
n
t
e
 

| príser El presento poúer eu un poder geber»l, no límitsso e | 
7     loz actos y contratos que nrríbae quedan enxunciados, ya que es; 
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24 
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27 y —J- 
Y : NOTARIA SEGUNDA 

Qe 

-J3- 

_te: emnpieolón sn simplemente _ezflicativa, y do pibeune menera 

|Qlímitativa; ya que on Intanol En ño la meodente far nl mandatos 

  
rió lan més amplias facultades pare que pueda represontarla ar 

uso de este poder yy “asimismo, otorgarle todan lan fcoultedon 

_nasanarios pers 0) oficiente cumplimiento Go este mendato.- ÉJ 

lomandat ario Gnede fecúltedo pare_suntituír » 4 ota lo paral aJmen- 

to, esto poder sn teroere persona do recóncaída nolvenola y - 

  —honorabi11ahd o” Us tes, aeñor Rotario, e 6 erv irá egregar les > 

Geméo clénsules do estilo.- “Pifmedol,- Pre _Jel 0_C. Val AS 

_Abogado.- Pesta equí Je mimuta que Queda oleyada 2 oseritara 

_páblica con foño_ el welor legalo= Pare _ el otorgemionto 40 esta 

l emporifura se obrerveren_loa preceptea legales del easos y lela 

_fña que he sido ente escrifora Íniaegren eta 2 la comperesionte. 

por mí el Rotario, 58 ratifica y firma conmígo en unfáng de - 
  

códule de ldentídsd No. 17-0208109.- Pirmedo).- El Notario, .- 
      (Dr. J. Vicente Troye Je-_ 

  

Loctor José Vicente froya Jor:millo, cuyo srchivo se en- 
  

cuente y mi cergo, y en fe de ello confiero la presente 
  

copis , certificede en Quito, y siete de merzo de mil no- 
  

vecientos ochents y seis.- 

quo. 

  

  

   La fte, 

    

A 
  

NY pos 
Ñ / Dra. Ximena Moreno de Jolines ''' 
      

acto, de todo “lo cuél, doy fe.- Firmado).- StKella F. de Mogs.- 

15 8



  

  

187 
ESTHA CALRO TUTRIAGO, Registradora de + 

la rovimdad del «antón Sacro, a potíción de parto int resaday ele 

Terme lugsl cortificas qse la señora PROGY AUINIAS OLIVES Dx CORR 

pouceo los dueto de un prodio rágtico, Ubicada en lo perrugu e Lo.» 

dinies de este cantíne- Según título debidanouz £nacrites v 

¿LOT ÓRÍA EN BOMINIO: lo zropiedad be nida arquirida, por compro a «Ll Sa 

$ 

la sevor: Rite Olivas viuda Ce Pruebas, segén encritara colabrada 

” anto el notario de Manta, señtar Cecar eaten Pag unido. eun facha 

nuvo de nayo do leS7%, inyecbita ol trece e ¿nlio dol sisma plo 

de su colebr ción.> 

A su ves le vondedora, la edquírió 0 Doyor pa par horon- 4. 

cia de qu mnrdre sebora Rogeliía Conteao de Olivos, osféa. escrita 

ra de Partición ¡elesreda en est» cantón, el 23 de dicionbre do » 

1.95%, inserita el 31 de ozere de l.95J0 2. 

Y 

Tiono la extensión de 125 cuadras, con estos liaderorz ORI y enA 

.>
 

»ropiedad de Jorge intriazo Dolgadoz por el SUR¿ con propiedad de - 

Guctavo Vueltas Úlives; ESTER , con terrunos dol Ingeniero Yenbolt - 

Olivos; GEST:, con la playa del Octants PaoLfícos= 
— 

La propiodad no so ononentr: bípotecoda, cubergodas on litis, ni ha._? 

pasado e tercór posecdor e tenodor inscrito. 

Bohía do Caráguezy rnrso 3 do 10356 

2. Cambio Oz Registrasuri Propicda gistrasuria de la Propiedad -P. Qrina Cosmos ga > del Cantón Sucre Registradora del Li Propiedad” 
Bañía - Manabí del Cantón” Sucre > 
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7 : Dr. Manuel Corral Borrero 

Casilla 4578 
Manta, Ecuador 

0)
 

Quito, a 30 de Diciembre de 1985 

señor 
. Director Ceneral de la 

; Marina Mercante y del Litoral e 

Gueyaquil.- 

De nis consideraciones: 
N 

Nosotios, los cónyuges Doctor Hanuel Corral Borrero y 

Peggy Dueñas Olives de Corral, somos propietarios:de un lote 

de terreno (Eda, Santa Rita), situado en la Parrogquía 

Cojimíes, del Cantón Sucre, Provincia de Manabí, adquirido 

por compra a la señora Kite Olives viuda de Dueñas, mediante 

escritura pública otorgada el 9 de liuayo de 197%, ante el 

Votario Tercero de la ciudad de Fanta señor César Cantos 

. Pazmiño, inscrita el 13 de Julio de 1978, 

      

  

  

Ahora, deseanos enajenar dicho predio y en 

o cumplimiento del Decreto Supremo núncro 910, dictado el 7 de 

: Koviembre de 1963 y publicado en el Registro Oficial núnero 

> 131 del 17 de Dicienbre de 1963, acudinos ante usted para 
A solicitar se sirve fijar la línea divisoria entre el 

- mencionado lote de terreno y las zonas de playa y bahías con 

las que colinde, de conformidad con ia copia de la escritura 

y los planos del predio que adjuntamos. 

   
+ ? uy atentamente, 

- as 

ha ; 

n L ARMADA DEL ECUADOR.- DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL.- 
1 

* GUAYAQUIL, 21'de enero de 1986.- VISTA: La solicitud que antecede, la Direc- 

ción Técnic    
a
a



  

  

Proveyó y firmó el Decreto anterior el señor Director Técnico Marítimo, CP.CB.- 

UN Ferrando SALAS Palma, en el lugar y fecha indiceda.- CERTIFICO: 

DIRECCION TECNICA: DEPARTAMENTO ZONA DE PLAYAS Y BAHIAS.- GUAYAQUIL, 27 de fe- 

brero de 1986.- VISTO: El Decreto anterior y una vez realizada la inspección - 

ocular del lugar en referencia, se comprobó que los terrenos ubicados en el si 2] > Pp - 

tio Hacienda Santa Rita, parroquia Cojimíes, cantón Sucre, provincia de Manabí, 

colinda con un área de zona de playa de 10.03% m2., los mismos que han sido de 

marcados con rojo en los planos que se anexan, debiendo protocolizarse uno de 

los ejemplares en la Notaría.    
EA - zz 
VSA/ES. : A 
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Quito, 49 FEB1986 

Señor 
NOTARIO DEL CANTON 

Presente.- 

Señor Notario: o o. 

PEGGI DUEÑAS OLIVES DE CORRAL, propietaria de un pre- 
dio de 125,00 cuadras equivalentes a 88,20 Hás.yubi - 
cado en la parroquia de Cojimies,cantón Sucre,provin- 
cia de Manabí,cuyo historial consta en el Certificado 
dei Registrador de la Propiedad de Y de octubre de -= 
1985,solicita autorización a este Instituto para a 

portar come capital en especie en favor de la Compa - 

fifa en formación MANABITA DE INVERSION y DESARROLLO -— 
S.A. [ MANIDESA ). 

Por cumplir con los requisitos de Ley y considerando” 
que se justifican los motivos,se autoriza a Usted se- 

for Notario,celebrar la correspondiente escritura - 
pública de acuerdo a los datos que le proporcionarán- 
los interesados. 

Déjaso a salvo posibles intercenciones del JERAC,en - 
cumplimiento de la Ley. : 

A): 
Raf 
TIRECTOR EJECUTIVO DEL IERAC 
        

2 

orc.ps.aur.nro VU1625 

o 

t 

IRSTTIETO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACIÓN 

  

Offset tBRAC Luo



  

  

- gov- - : 

ól BANEO DE LONDRES Y AMERICA DEL SUD LIMITADO 

ESA Casilla de Correo S5vA - Oullo- Esvador Teléfono 518-006 
Cables: Londonbank Telex 2215 
  

  

Miembro del Grupo 

Lloyds Bank 

Quito, 11 de Marzo de 1986 

e 

CERTIFICADO 

CA IÓ . 

Por la presente certificamos que el Banco de 

Londres y América del Sud Ltdo. ha. “recibido la 

suma de CUATRO MIL 00/100 SUCRES (S/. 4.000,00)... > 
para ser depositada. en la Cuenta de Plazo Menor 

Integración de Capital, a nombre de la compañía 

en formación denominada "MANABITA DE INVERSION 

Y DESARROLLO S.A. (MANIDESA); depósito que co- 

rresponde a las siguientes personas: 

María Stella Ferreira de Moss S/. 1.000,00 
Robert F. Moss Ferreira S/. 1.000,00 
William Moss Ferreira S/. 1.000,00 
Richard H. Moss Ferreira S/. 1.000,00 

TOTAL: S/. 4.000,00 

C 

hlonnee y AMERICA BEL ; nu CA 200    
24no fa Í E 

Da IS 

Formulario Ecuador F. H, 2



  

    

Dra. Ximena: 

Moreno de 

Solines 

JOTARIA 2a, 

s
a
n
 

m
e
s
?
 

.de mil novecientos ochenta y seis. Hombre o Razón So-— 

y 

ce 

TESORERIA HUNICIPAL DE QUITO.- Fecha: diez de merzo - 

  

  

cial: NANIDESA S.A, Dirección Provincie de Menebí, 

Descripción de partides: Alcebeles otros Centones . - 
  

Concepto: Aporte que otoriss Menuel Corr:l Borrero so= 

(0
 

(ás
 

  

bre novecientos novente y seis mil sucres. Totel e - 
  

peer: diez y ocho mid custrocientos noventa y ocho 
  

sucres. (Hey un sello).- JUNTA DE DEFENSA NACIONAL. AL- 
  

CA3BALAS. Quito, € once de merzo de mil novecientos 0- 
  

20 
chente y seis. Recibí de Menidesy S. á. , la cóntided 
  

1 
de mil novecientos novente y dos sucres. Por el impues-: 
  

  12 

18 

14 

contrato de aporte e Compañías que otorga Manuel Corre 

to del medio por ciento pare vefensa kecionel, por un 

6 

  

15 

a-feavor de Menidesa , de inmueble situado en la parro- 

  

16 

quis Cojimíes, por lu centidsd de novecientos noventa 

y seis mil sucres. firmedo).- Ile¡ible. (Hey un sello). SN 

  

17 

. , 4 
Entrelíneas. generales .Vele.() 

  

  

20 
Se otorgó ¿nte mí, y en fe de e- 
  

21 
" 1lo confiero esta TERCERA COPIA, ccertificede en 
  

Quito, a «trece de merzo de mil novecientos ochente y 
  

seis.- 
  

  

  

Dra, Ximena Moreno de Sol 

      
: 1 NOTARIA SEG LUÉIta io AElytteS Ma ai 

<TZ 

  

  

Dre. Ximena Moreno de Solines 
  

E 

NOTARIa SEGUNDA LEL Can TON NX ) tó 
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11 

12 

12 

15 

37 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

27 

28 

  

00606 de fecha 17 de Abril de 1986, toró ruzón de la apro- 
  

| mueién: esnatante en étcho Resolución, 21 MITZOA do la Es- 

—oritura_as Conptitución de "COMPANIA HANARIZA DE INVERSIOS 

«Y DESARROLEO Sedo PANIDESA" y. ctergeda Ente 24 el 15 de 
  

¿marzo de 1986. 
  

Quite, 18 de ¡bril de 1986. a 
  

  

" DOCTORA. XIMENA MOREÑO DE SOLINES 
FOGARIA SEGUNDA 

  

  
  

  
  

o > : . ¿[Dra. Ximena Moreno de Solines 

A 77 ROTAR SEGUNDA 
cis QUITO - ECUADOR 

  

          

  

52 traopaso de dowinio que hace la Señora Pegey Duellas de 
  

Corral a favor de la Compañ fa MANABITA DE INVERSION Y DE-= 
  

SARROLLO Soo  HANIDESÁ, «de su propiedad pística ubicada - 

  

ca la Parroquia Cojimíos, en la Escritura que antecede, - 

queda inscrita con el No. 198 del Registro de Propiedad = | 

de Mayor Cuantía de este Cantón y anotada con el Nos 452, 
  

a fojas 227 del Repertorio Gencral vigente del presente - 

año. Se cumplieron con los requisitos de Ley La presente 
  

¿inscripción no paga Tepuesto de Registro de acuerdo con lo 
  

que, disvone el Doureto No. 733 de 25 de Arosto de 1975 pu 
  

blicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto de 1975 
  

o Bahía de Caráquez, Abril, 23 de 1986» 
  Registracuria Le 13 Propiedad . o 

del Cantón Sucre * A —]        dalla . Manabí (4 
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12 

13 

14 
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17 
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25 

26 

27 

28 

s 
Ta Esenitura ode antocodo y ome contó np la sonetitarifn 190 5 
  

la Compañía VAVABIDA DE INVERSION Y DESARROTIO S.A. MANTNOSA 
  

juas rnerevdro ss y Daciatis Mpmmartid tad mamttos Mrrar 
= == IS a   

Y AS ATA A 

  

la progente fecha y con ol No+«(004) del indicado Paerintvo, Sa 

  

ARDIÁ uy 27 Densvtori a fsnord asuto dez presente a0—s03 

el Nos 452, n foded 227) Ta presento insorividón no Ta hase 

on cusplimiento de Lna Artículos Torcoro y Cuarto de la Reno 
  

  

iución Nos 86.1.1.1,-00606 Motodo nor 01 Me, Ogualdo Vidas 

mar Ricaurto, Encargado de la Suyael miondenoia de Commañitas 
  

vosolución de fecha:19? An Abril én AAA, am da _nuvns 2iome 
  

Plaros, ¿untaneato coa la cogunda copía de la Escritura que 
  

  

gan incorporados al Rerictro Morenatid? on mi enrron, To presen 

  

to inscripción no origina paño de Zopueuto de Roristro Munia 

cinad fa antreda ea lo dt Eptres “o an 2 Decrako a, ME 4 
  A 

  

25 de ¿sosvo do 1397: 5, mublicado on el Korlotro Oficial Neo y 

  

AZAR la 20 da ¿sosto de 1995, 

Bubla de Uaóunea, Mi 27 da 198€ 
  

LIT 
  

  

  

Registracinstriaa Propieíal on Ear rr 

del Cantón Sucre Rii:tradbia de la Propiedad 
Balta Manabi dEl Tantón Sucie 
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